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			RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2025, del viceconsejero de Salud y Transformación Digital, por la que se modifica la Resolución de 16 de diciembre de 2024, del viceconsejero de Salud, por la que se conceden ayudas a proyectos de investigación y desarrollo en salud presentados a la convocatoria 2024, línea «Promoción de la actividad investigadora sanitaria».

			La Orden de 30 de abril de 2024, de la consejera de Salud, aprobó la convocatoria de las ayudas a la investigación y desarrollo en salud correspondiente al año 2024 (BOPV n.º 93, de 14 de mayo de 2024).

			Calificadas las solicitudes de ayudas por la Comisión de Valoración y previas las actuaciones dispuestas por las bases reguladoras de la convocatoria, en el BOPV n.º 15, de 23 de enero de 2025, se publicó la Resolución de 16 de diciembre de 2024, del viceconsejero de Salud, por la que se conceden ayudas a proyectos de investigación y desarrollo en salud presentados a la Convocatoria 2024, línea «Promoción de la actividad investigadora sanitaria».

			En su Anexo I – Relación de solicitudes de proyectos de investigación y desarrollo (I+D) de Promoción de la actividad investigadora sanitaria, presentadas a la Convocatoria 2024, que han sido concedidas –, en el apartado «Proyectos biomédicos», figura el proyecto de investigación y desarrollo en salud de título «Riesgo metabólico y neurológico en la infancia: predicciones desde la placenta (PredPlacenta)», y n.º de expediente: 2024111079.

			El citado proyecto es financiado por medio de las ayudas que, por entidad beneficiaria e importe, se indican a continuación:

			1.– Asociación Instituto de Investigación Sanitaria Biobizkaia: 71.611,00 euros.

			2.– Asociación Instituto de Investigación Sanitaria Biogipuzkoa: 13.269,95 euros.

			3.– Asociación Instituto de Investigación Sanitaria Bioaraba: 22.869,00 euros.

			Por resolución del viceconsejero de Salud y Transformación Digital se ha autorizado un cambio de entidad beneficiaria a instancia de las entidades interesadas, por ser la solicitud plenamente conforme con lo establecido en el artículo 17 de la precitada Orden de 30 de abril de 2024, de la consejera de Salud.

			A los efectos de publicidad dispuestos por el artículo 13 de la Orden de 30 de abril de 2024, de la consejera de Salud, así como por el artículo 26.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, reguladora del régimen de subvenciones,

			RESUELVO:

			Primero.– Modificar el Anexo I, apartado «Proyectos biomédicos», de la Resolución de 16 de diciembre de 2024, del viceconsejero de Salud, por la que se conceden ayudas a proyectos de investigación y desarrollo en salud presentados a la Convocatoria 2024, línea «Promoción de la actividad investigadora sanitaria», insertada en el BOPV n.º 15, de 23 de enero de 2025.

			La modificación se da a conocer por medio del anexo que integra esta resolución.

			

			Segundo.– Esta resolución no pone fin a la vía administrativa, siendo susceptible de impugnación, mediante la interposición de recurso de alzada ante el consejero de Salud, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

			En Vitoria-Gasteiz, a 31 de octubre de 2025.

			El viceconsejero de Salud y Transformación Digital,

			GONZALO TAMAYO MEDEL.
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ANEXO

Relacién de soliitudes de proyectos de investgacion y desarmolo (1+D) de Promocin de la
actidad investigadora sanitaria, presentadas a la Convocatoria 2024, que han sido concedidas.
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